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Señor 
Intendente de Compañías de Quito 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Acompaño a la presente el Tercer Testimonio de Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones, celebrada ante el Notario Primero de este Cantón, el 28 de enero 
de 2000, en virtud de la cual el socio de “Peters 8 Fierro, Estudio Jurídico C. Ltda.”, 
señor Kleber Garcés cedió su participación social a favor de la Abogada 
Alexandra Fierro. Y 

Sin más por el momento, agradezco su atención. 

Atentamente, 

J). SS DIA IS 

Ab. Alexandra Fisrro 
Reg. Prof. CAG. 3710 

  

Superintendencia de 
Compañías 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION DE FARTICIFACIONES QUE Escritura número ciento 

SE — OPERA EN LA: COMPAniA catorce ( No. 114 ). - 

"PETERS € FIERRO, ESTUDIO En la ciudad de Quito , 

JURIDICO CIA. LTDA. " Distrito Metropolitano, 

OTORGADA FOR : Capital de la República 

ELEBER GARCES PROARO del Ecuador , hoy , dia 

A FAVOR DE : viernes veinte y ocho 

AB.ALEXANDRA FIERRO T1AMARIT de Enero del año dos 

FOR: 3/.1.000 mil ; ante mi, doctor 

Di copias Jorge Machado Cevallos, 

EXE OA RXAXX Hotario Frimero de este 

Cantón, comparecen: For MRE TE 

una parte, en calidad de 

Cedente, el señor Elébher Garcés  Froañnos, debidamente 
E_-———————— 

IA 0 ——— —— 

autorizado por su cóÓnyudre, la señora Sonia Vergara de 
gg qq q  QE 24 A A E A O _KXÁ ==   IS 

Garcés, quien también <t tscribe el presente instrumento; 
_— = - 7 OS AAKAKA<«4«> E  _—— 

  

Ys For otra parte, en calidad de Cesionaria, la senora 
A 

Abogada Alexandra Fierro Tamarit, por sus propios 

  

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatboriana, Mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en esta  ciuded, legalmente 

Capacres, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

habeérseme exhibido por perte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mi, se agregan Como 

>



habilitantes; bien instruidos por mí, el Hotario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

el siguiente: "SEBOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Fúblicas que se encuentra asu Cargo, 

sirvase incorporar una por la cual conste la Cesión de 

Farticipaciones de la Compañia Feters % Fierro, 

Estudio Juridico Cia. Ltda. que se otorga al tenor de 

las cláusulas y declaraciones siquientes: FRIMERA.- 

COMFARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

Escritura de Cesión de Farticipaciones, por tna parte, 

el señor Kléber Garcés Froaño, en calidad de Cedente ; 

      

Ya por otra, la Abogada Alexandra Fierro Tamarit, en 
A q 04 OQ o ———— - - 

calidad de Cesionaria. Finalmente, comparece la señora 

  

  

A A — 

Sonia Vergara de Garcéz, para ratificar todas y cada 

  

una de los actos contenidos en este instrumento. WA 
    

comparecientes son de macionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados, de profesión empleado 

privado abogada Y quehaceres domésticos, 

respectivamente, Y domiciliados en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañia Feters 

£ Fierro, Estudio Juridico Cia. Ltda. se constituyó 

mediante Escritura Fública otorgada ente el Notario 

Tercero de este Cantón, Doctor Foberto Salgado Salgado, 

el veinte y seis de febrero de mil movecientos noventa 

y siete, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 

catorce de abril del mismo año, con ln capital social



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de cuatro millones de =ucres., 

  

participaciones sociales de un 

siendo sus «socios fundadores los señores Doctor 

Anscharius Feters  Hulder, Abogada Alexandra Fierro 

Tamarit y Eléber Garcés Froaño; b) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañia "“Feters  é: 

Fierro, Estudio Jurídico Cia. Ltda.'", celebrada el 

veinticinco de enero del dos mil, resolvió por 

unanimidad de votos autorizar al señor Kléber Garcés 

Froaño, para que ceda la participación social de su 

propiedad en el capital social de la compañia Feter<s f£ 

Fierro, Estudio Juridico Cia. Ltda. a favor de la 

Abogada Alexandra Fierra Tamarit.  TERCERA.- CESION DE 
IL 

FARTICIFACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

  

  

señor Eléber Garcés Froaño, cede 
=- — EC —A+++> 

y transfiere por valor 
      

recibido, una participación social de su propiedad en el 
  

  

capital social de la compañía "Feters % Fierro, Estudio 

Jurídico Cia. Ltda." 5 favor de la Abogada Alexandra 

  

Fierro Tamarit, quien acepta esta Cesión por convenir 

á sue intereses. En consecuencia, el capital social de 

"Feters L£ Fierros, Estudio Juridico Cía. Ltda.” queda 

integrado de la siguiente maneras — o + ooo oo — - - - 

Dr. Anschaearius Feters MH, 2.000 participaciones Y, 

Ab. Alexandra Fierra 1. 2.000 participaciones Y de 

CUARTA. — FRECIO: Las partes han pactado de mutuo qu 

acuerdo que el precio justo de esta cesión de ( 

participaciones es el velor nominal de la participación 

que se cede. QUINTA. GASTOS: Todos los gastos que se



ocasionen para el perfeccionamiento de esta escritura 

pública serán de cuenta de la cesionaria. Agregue usted 

señor  Hotario, las demás cláusulas de estilo que 

consulten la validéz y eficacia de esta escritura 

pública”. (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

eperitura pública con todo el valor legal, junto con 

los. documentos habilitantes que se agregan, y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes. La 

minuta está firmada por la Doctora Álexadra Fierro T., 

afiliada al Colegio de Abogados de Guayaquil, bajo el 

número tres mil setecientos diez). Para la celebración 

de esta escritura se observaron los preceptos legales 

del caso; Y leida que les fue a Jos comparecientes por 

mi. €l Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo loa cual duy fe. 

AT E) ) Ejeá 0.0 10GE0et 
Sr. Eléber Garcés Froaña 

2 ( 
AA NA E-C. 0 2 a uo! 

Sra. Sonrá Vergara de Garcés 

An —, A S 

        Cc... PRO /PELCS 
exandra Fi Famarit



COPIA DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE _ LA COMPANIA "PETERS 2 
FIERRO, ESTUDIO JURIDICO C. LTDA." 
  

   

   
   

ES 
En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de enero dev AÑ: . 
dos mil, a las diez horas, en el local social de la compañía ubicad; n 
Avenida Doce de Octubre mil novecientos cuarenta y dos y Cordera, e. 
reúnen los sigiientes socios de "Pelers 8: Fierro, Estudio Jurídico A 
LTDA.": Doct nscharius Rudolphus Peters Mulder, propietario de do 

- mil participaciones soclales de un mil sucres cada una; Abogada _' 
(2 Lourdes Alexandra Fierro y Tamarit, propietaria de mil novecientas 
¿noventa y nueve participaciones sociales de un mil sucres cada una; y 

(__>Kléber Garcés Proaño, propietario de un participación de mil _srtres, 
con el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios 
de "Peters € Fierro, Estudio Jurídico C. LTDA.” Preside la sesión, su 
titular la Abogada Lourdes Alexandra Fierro y Tamarit y actúa como 
Secretario de la Junta, el Doctor Anscharius Rudolphus Peters Mulder, 
éste último, con vista del Libro de Socios y Participaciones de la 
Compañía, deja constancia de que se encuentra representado todo el 
capital social de la compañía y que los socios unánimemente han 
acordado constituirse en Junta General prescindiendo del requisito 
previo de convocatoria al tenor de lo dispuesto en los artículos 121 y 
280 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver acerca del siguiente 
orden del día: 
PRIMERO.- Conocer y Resolver sobre la posibilidad de que el señor 
Kleber Garcés ceda su participación social; 
SEGUNDO.- Designar a los administradores de la compañía. 
A continuación y luego de deliberar, los socios resuelven por 
unanimidad de votos lo siguiente: 
PRIMERO.- Autorizar al socio Kléber Garcés Proaño para que ceda su 
participación social a favor de la Abogada Lourdes Alexandra Fierro y 
Tamarit por haber renunciado expresamente el Doctor Anscharius 
Rudolphus Peters Mulder a su derecho de preferencia de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley; 
SEGUNDA.- Reelegir a la Presidente de la compañía Abogada Lourdes 
Alexandra Fierro y Tamarit por el lapso de dos años; Y, reelegir Gerente 
General de la Compañía al Doctor Anscharius Rudolphus Peters 
Mulder, por igual lapso de tiempo, debiendo cursar sus nombramientos 
el señor Kléber Garcés Proaño. 
Por no haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la 
sesión para efectos de redactar esta Acta, hecho lo cual se le dio lectura 
y los socios la firmaron en señal de aceptación. f) Dr. Anscharius 
Rudolphus Peters Mulder; f) Ab. Lourdes Alexandra Fierro y Tamarit; f) 
Kléber O Es ficl copia de su original.- Lo certifico.- 

AR J CM 
Dr. Anscharius Rudolphus Peters Mulder 
Gerente General / 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Doa -. 

torg8 ante m1; y, en fe de cllo, confiero esta TIRCEN 

COPIA, sellada y firmada 

del dos mil. 

Dn 

en Quito, a veintiocho de Epero- 

  

a
 

    

Cevallos, elo a de Enero del 

  

otorgada ante el suscrito Notario, el 

    

COMO Ex 

  

kierra amar 

del dos mila 

  

métriz o de constitucion de 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha ce tomo nota al  mardgen de la inscripcion 

numero: 861 ., del REGTSTRO MERCANTIL de catorce de Abril de mil 

novecientos noventa “v slote, = fs 13809, Tomo 12%, correspondiente 

a la constitución de la compañía PETERS £ FIERRO ESTUDIO 

JURIDICO COMPAÑIA LIMITADA de la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a siete de Febrero del 2ñ0 dos mil.- EL 

REGISTRADOR. - 

    

  

DR. RAUL A. GAYBOR/SECAIRA 

du REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUIT


